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   I.   Introducción 

1. Los párrafos 8 y 5 de las decisiones 1/COP.9 y 13/COP.9, respectivamente, 
solicitaron a la Secretaría, junto con el Mecanismo Mundial (MM) y con la colaboración de 
la iniciativa de fomento de la capacidad del PNUMA/FMAM, la facilitación del proceso de 
presentación de informes de las Partes y de las entidades informantes y la creación de 
herramientas para la presentación de informes para el cuarto ciclo de presentación de 
informes en el año 2010. 

2. La información proporcionada por las Partes a través de sus informes constituye una 
parte integral del sistema de examen del desempeño y evaluación de la aplicación (PRAIS, 
por sus siglas en inglés) establecido por la decisión 12/COP.9. De conformidad con la 
decisión 11/COP.9, esta información permitirá que el Comité de Examen de la Aplicación 
de la Convención (CRIC, por sus siglas en inglés) asuma las funciones de evaluación de la 
aplicación de la Convención y la Estrategia (2008–2018) y de examen y elaboración de las 
prácticas óptimas en la aplicación de la Convención. 

3. La estructura general de los informes, determinada por el párrafo 16 de la decisión 
13/COP.9, prevé ocho bloques principales que se complementarán con un bloque sobre 
prácticas óptimas.  

 
 

2. Tabla de contenidos  

1. Información general  
 
 
 

3. Indicadores de impacto para los objetivos estratégicos 1, 2 y 3 (perfil de DDTS)   
 

4. Indicadores de impacto para el objetivo estratégico 4  
 

5. Indicadores de desempeño  
 

6. Anexo financiero estándar  
 

7. Hoja de programas y proyectos 
 
 

9. Prácticas óptimas 

8. Información adicional 
 
 
 
 

4. Este documento presenta las directrices para la presentación de informes a los países 
Partes desarrollados relacionadas con los bloques 1 y 2, y 5 y 9 (bloques sombreados). Los 
países Partes desarrollados se encuentran entre los interesados en examen en el marco de la 
evaluación de la aplicación, tal y como se explica en el anexo hasta la decisión 11/COP.9.  

5. En el párrafo 1 de la decisión 13/COP.9, las Partes adoptaron de forma provisional 
los indicadores, las metodologías y los procedimientos descritos en los documentos 
ICCD/CRIC(8)/5 e ICCD/CRIC(8)/5/Add.1 a Add.7. En particular, estas directrices para la 
presentación de informes se basan en las provisiones del anexo III, IV y V de la decisión 
13/COP.9, que especifican los indicadores del desempeño, las obligaciones respectivas de 
presentar informes, la base de referencia y las metas, los formatos para un anexo financiero 
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estándar y una hoja de programas y proyectos, y las esferas temáticas que deben cubrir las 
prácticas óptimas recopiladas.  

6. El párrafo 8 de la decisión 13/COP.9 invita a las Partes y a otras entidades 
informantes a consultar la terminología y las definiciones comunes. Por consiguiente, estas 
directrices se deberán leer conjuntamente con un glosario, común a todas las entidades 
informantes y presentado en un documento separado (ICCD/CRIC(9)/13). 

 II.  Directrices para la presentación de informes 

 A.  Tabla de contenidos 

7. La tabla de contenidos de los informes presentados por los países Partes 
desarrollados incluye: 

(a) Información general sobre la entidad informante (ver el párrafo II.A de las directrices) 

(b) Informe sobre los indicadores del desempeño (ver el párrafo II.C de las directrices) 

(i) plantilla para CONS-O-1 

(ii) plantilla para CONS-O-3 

(iii) plantilla para CONS-O-4 

(iv) plantilla para CONS-O-6 

(v) plantilla para CONS-O-7 

(vi) plantilla para CONS-O-8 

(vii) plantilla para CONS-O-11 

(viii) plantilla para CONS-O-13 

(ix) plantilla para CONS-O-14 

(x) plantilla para CONS-O-15 

(c) Informe sobre el anexo financiero estándar (ver el párrafo II.D de las directrices) 

Plantillas del anexo financiero estándar  

(d) Informe sobre la hoja de programas y proyectos (ver el párrafo II.E de las directrices) 

Plantillas de la hoja de programas y proyectos 

(e) Informe sobre la sección adicional (ver el párrafo II.F de las directrices) 

Plantilla de la sección adicional 

(f) Informe sobre las prácticas óptimas (ver el párrafo II.G de las directrices) 

Plantillas de las prácticas óptimas 
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 B. Información general  

 
INFORMACIÓN GENERAL SOBRE LA ENTIDAD INFORMANTE 

País informante  
 

Nombre y apellido de la persona 
que presenta el informe 

 

Datos de afiliación y contacto  

  C.  Indicadores del desempeño 

8. Los indicadores del desempeño sirven para evaluar el progreso en relación con los 
cinco objetivos operacionales de la Estrategia, de conformidad con la decisión 3/COP.8. El 
año 2008 (el primer año de la Estrategia) sirve como año de base de referencia. 

9. Se solicita a los países Partes desarrollados que presenten informes sobre los 
siguientes diez indicadores del desempeño de los dieciocho indicadores del desempeño 
consolidados presentados en ICCD/CRIC(8)/5/Add.1 y Add.2. 

 

Resultado N.º indicador Nombre del indicador 

1.1 CONS-O-1 Número y envergadura de las actividades de información organizadas sobre el tema de la 
DDTS o las sinergias de la DDTS con el cambio climático y la diversidad biológica, y público 
al que llega la información de los medios de comunicación sobre la DDTS y las sinergias de 
la DDTS. 

CONS-O-3 Las organizaciones de la sociedad civil y las instituciones de ciencia y tecnología que 
participan en los procesos de la Convención. 

1.3 

CONS-O-4 Número y tipo de iniciativas relacionadas con la DDTS adoptadas por organizaciones de la 
sociedad civil e instituciones de ciencia y tecnología en el campo de la educación. 

2.4 CONS-O-6 2.4 CONS-O-6 Número de acuerdos de asociación establecidos en el marco de la Convención 
entre países Partes desarrollados o las Naciones Unidas y otras organizaciones 
intergubernamentales, por un lado, y países Partes afectados, por el otro  

2.5 CONS-O-7 Número de iniciativas de planificación o programación sinérgica de las tres convenciones de 
Río o mecanismos de aplicación conjunta, en todos los niveles. 

3.1  
 

CONS-O-8 Número de países Partes afectados y entidades subregionales y regionales que han establecido 
y respaldan un sistema de vigilancia nacional, subregional o regional de la DDTS.  

3.5 CONS-O-11 Tipo, número y usuarios de sistemas de intercambio de conocimientos relacionados con la 
DDTS a nivel mundial, regional, subregional y nacional descritos en el sitio web de la 
Convención. 

4.1  
4.2 

CONS-O-13 
 

Número de países y entidades informantes subregionales y regionales que participan en el 
fomento de la capacidad para combatir la DDTS mediante las autoevaluaciones de la 
capacidad nacional u otras metodologías e instrumentos. 
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5.1 CONS-O-14 Número de países Partes afectados y entidades subregionales y regionales cuyos marcos de 
inversión, establecidos en las estrategias de financiación integrada ideadas por el MM o en 
otras estrategias financieras integradas, indican el apalancamiento de recursos nacionales, 
bilaterales y multilaterales para combatir la desertificación y la degradación de las tierras. 

5.2 CONS-O-15 Cantidad de recursos financieros facilitados por los países Partes desarrollados para luchar 
contra la DDTS.  

 
10. Las plantillas proporcionadas, una para cada indicador del desempeño, sirven de 
orientación para presentación de informes. En las plantillas, las zonas sombreadas 
contienen información y textos explicativos, y las zonas blancas están reservadas para la 
presentación de información y deben ser cumplimentadas por los países Partes 
desarrollados con datos cuantitativos, selección de casillas tipo test o información 
redactada. 
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  1. CONS-O-1 

Objetivo operacional 1: Promoción, sensibilización y educación 

Indicador del desempeño CONS-O-1 para Resultado 1.1  
Número y envergadura de las actividades de información organizadas sobre el tema de la DDTS o las sinergias de la DDTS 
con el cambio climático y la diversidad biológica, y público al que llega la información de los medios de comunicación sobre la 
DDTS y las sinergias de la DDTS. 
Interpretación del indicador 
A nivel nacional, el indicador evalúa el desempeño de las estrategias de comunicación relacionadas con la Convención, en 
particular, si se comunican las cuestiones y las sinergias relativas a la DDTS y, en su caso, si la comunicación es efectiva. La 
efectividad se evalúa mediante la valoración de las campañas realizadas en los medios de comunicación; se supone que como 
mayores sean las campañas en los medios de comunicación sobre cuestiones y sinergias relacionadas con la DDTS, mayor será 
la probabilidad de que los mensajes lleguen al público meta. El centro del indicador sobre actividades de información se dedica 
específicamente a la DDTS o a las sinergias de la DDTS con el cambio climático y la diversidad biológica. Otras entidades 
informantes complementarán la información proporcionada por los países Partes desarrollados mediante la presentación de 
informes sobre las estrategias de comunicación relacionadas con la Convención a nivel nacional, subregional, regional y 
mundial. 

Datos 
necesarios  

 Información sobre actividades o medios de comunicación que traten específicamente la DDTS o las 
sinergias de la DDTS con el cambio climático y la diversidad biológica.  

 Listas de asistencia a las actividades (reuniones, cursos prácticos, seminarios), documentos de 
programas/proyectos, estimación del público meta para actividades relevantes en los medios de 
comunicación (campañas, programas de radio y televisión, etc.). 

 Se deberán considerar las actividades organizadas y los medios de comunicación producidos por los 
funcionarios de enlace nacional de la CLD u organizados o producidos por terceras partes que no 
presenten informes directamente a la Convención (canales de TV, editores de periódicos, etc.).  

Fuentes de 
datos (sólo 
indicativas) 

Los medios de comunicación nacionales e internacionales (periódicos) que anuncian las actividades a nivel 
nacional y local, Internet, los organizadores de las actividades, los informes finales de los 
programas/proyectos.  

Comprobar en 
el glosario 

‘Funcionarios de enlace nacional’, ‘TIC’, ‘actividades de información’, ‘productos de los medios de 
comunicación’, ‘instituciones de ciencia y tecnología’, ‘organizaciones de la sociedad civil’ 

 
Los países que son a la vez ‘afectados’ y ‘desarrollados’ sólo deben presentar informes sobre este indicador como 

‘afectados’.  
 

 
Año 

Número de actividades de información Número estimado de participantes en las actividades de 
información 

2008   
2009   
2010   
2011   
2012   
2013   
2014   
2015   
2016   
2017   
2018   

Los productos de los medios de comunicación se han agrupado en: (a) productos de los medios de comunicación en papel 
(artículos, comunicados de prensa, folletos, octavillas, prospectos y cómics, etc.); (b) programas de radio y televisión; (c) 

otras TIC (sitios web, CD, DVD, etc.). 
Número estimado de personas a las que llegan los productos de los medios de comunicación y los interesados clave  

Año Interesado Productos de los 
medios de 

comunicación en 
papel 

Radio y TV Otras TIC 
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Público en general    
Organizaciones de la sociedad civil     

 
2008 

Instituciones de ciencia y tecnología     
Público en general    
Organizaciones de la sociedad civil     

 
2009 

Instituciones de ciencia y tecnología     
Público en general    
Organizaciones de la sociedad civil     

 
2010 

Instituciones de ciencia y tecnología     
Público en general    
Organizaciones de la sociedad civil     

 
2011 

Instituciones de ciencia y tecnología     
Público en general    
Organizaciones de la sociedad civil     

 
2012 

Instituciones de ciencia y tecnología     
Público en general    
Organizaciones de la sociedad civil     

 
2013 

Instituciones de ciencia y tecnología     
Público en general    
Organizaciones de la sociedad civil     

 
2014 

Instituciones de ciencia y tecnología     
Público en general    
Organizaciones de la sociedad civil     

 
2015 

Instituciones de ciencia y tecnología     
Público en general    
Organizaciones de la sociedad civil     

 
2016 

Instituciones de ciencia y tecnología     
Público en general    
Organizaciones de la sociedad civil     

 
2017 

Instituciones de ciencia y tecnología     
Público en general    
Organizaciones de la sociedad civil     

 
2018 

Instituciones de ciencia y tecnología     

Especifique las fuentes empleadas para extraer la información proporcionada anteriormente (añada tantas 
filas como sea necesario). En el caso de presentación de informes en línea, también puede cargar 
documentos pertinentes.  

1. 

2. 

Fuentes de 
información  

3. 

Meta general En 2018, el 30% de la población mundial estará informada sobre la DDTS y las sinergias de la DDTS con el 
cambio climático y la diversidad biológica. 

Contribución 
nacional a la 
meta 

De acuerdo con la información que ha proporcionado anteriormente, calcule la proporción (%) de la 
población en su país que está informada sobre la DDTS y las sinergias de la DDTS con el cambio climático 
y la diversidad biológica en el momento de presentar este informe.   
 
Proporción estimada de la población total del país =        
 

Evaluación 
cualitativa 
 
 
 

¿La información que ha proporcionado en los procesos de comunicación forma parte de la estrategia de 
comunicación nacional relacionada con cuestiones sobre el medio ambiente?  
 

 Sí 

 No  

% 
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 2. CONS-O-3 

Objetivo operacional 1: Promoción, sensibilización y educación 

Indicador del desempeño CONS-O-3 para Resultado 1.3  
Las organizaciones de la sociedad civil y las instituciones de ciencia y tecnología que participan en los procesos de la 
Convención. 

Interpretación del indicador 
A nivel nacional, el indicador evalúa el nivel de participación de las organizaciones de la sociedad civil y las instituciones de 
ciencia y tecnología en programas y proyectos relacionados con la DDTS. Este indicador explicará si la participación activa de 
estos interesados en iniciativas nacionales incrementa con el tiempo o si los programas/proyectos son herramientas válidas para 
el compromiso ―así como la percepción de contribuciones― de las organizaciones de la sociedad civil y las instituciones de 
ciencia y tecnología a nivel del campo. Otras entidades informantes complementarán la información proporcionada por los 
países Partes desarrollados mediante la presentación de informes sobre la participación de las organizaciones de la sociedad 
civil y las instituciones de ciencia y tecnología a nivel nacional, subregional, regional y mundial; en particular, la Secretaría y el 
MM presentarán informes sobre la participación de las organizaciones de la sociedad civil y las instituciones de ciencia y 
tecnología a nivel institucional.  

Datos necesarios La especificación de las organizaciones participantes en los programas/proyectos tal y como se informa en 
las hojas de programas y proyectos. 

Fuentes de datos 
(sólo indicativas) 

Las hojas de programas y proyectos presentadas a la CLD como parte del ejercicio de presentación de 
informes. 
 

Comprobar en el 
glosario 

‘Instituciones de ciencia y tecnología’, ‘organizaciones de la sociedad civil’, ‘hoja de programas y 
proyectos’, ‘procesos de la Convención’ 

 
Los países que son a la vez ‘afectados’ y ‘desarrollados’ sólo deben presentar informes sobre este indicador como 

‘afectados’.  
 

 En las hojas de programas y proyectos ha especificado el número de organizaciones de la sociedad civil y 
el número de instituciones de ciencia y tecnología que participan en cada programa/proyecto. Añada 
estos números y especifique los totales anuales en la tabla siguiente. 

 
Año 

Número de organizaciones de la sociedad civil 
participantes en los programas/proyectos 

relacionados con la DDTS  

Número de instituciones de ciencia y tecnología 
participantes en los programas/proyectos 

relacionados con la DDTS  
2008   
2009   
2010   
2011   
2012   
2013   
2014   
2015   
2016   
2017   
2018   

Especifique las fuentes empleadas para extraer la información proporcionada anteriormente. Fuentes de 
información  Hojas de programas y proyectos presentadas a la CLD. 
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Meta general A lo largo del período de aplicación de la Estrategia se registra un crecimiento constante de la 
participación de organizaciones de la sociedad civil e instituciones de ciencia y tecnología en los procesos 
de la Convención. 

Contribución 
nacional a la meta 

En el momento de presentar este informe, ¿su gobierno está adoptando iniciativas concretas para 
incrementar la participación de las organizaciones de la sociedad civil y las instituciones de ciencia y 
tecnología en programas y proyectos relacionados con la DDTS? 
 

 Sí 

 No 

   
Evaluación 
cualitativa  

Especifique los motivos de la tendencia creciente o decreciente de la participación de las organizaciones 
de la sociedad civil y las instituciones de ciencia y tecnología en programas/proyectos relacionados con 
la DDTS (seleccione tantas casillas como sea necesario y puntúe según el nivel de importancia) 
 

Motivos del crecimiento 
 

Sin 
importancia 

Importante Muy 
importante 

Aumento de las oportunidades de colaboración y 
establecimiento de redes con las organizaciones de la 
sociedad civil 

   

Aumento de las oportunidades de colaboración y 
establecimiento de redes con las instituciones de ciencia 
y tecnología 

   

Aumento del interés del gobierno en colaborar con las 
organizaciones de la sociedad civil  

   

Aumento del interés del gobierno en colaborar con las 
instituciones de ciencia y tecnología  

   

Fortalecimiento de la capacidad de influir de las 
organizaciones de la sociedad civil  

   

Fortalecimiento de la capacidad de influir de las 
instituciones de ciencia y tecnología  

   

Aumento de la financiación disponible a nivel nacional     

Otro (especificar): (máx. 30 palabras) 
 
 
 
 

   

 

Motivos del decrecimiento de las organizaciones de la 
sociedad civil 
 

Sin 
importancia 

Importante Muy 
importante 

La participación de las organizaciones de la sociedad 
civil no es una prioridad del gobierno 

   

Deterioro del establecimiento de redes y las relaciones de 
colaboración con las organizaciones de la sociedad civil  

   

Reducción de la financiación disponible    

Otro (especificar): (máx. 30 palabras) 
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Motivos del decrecimiento de las instituciones de 
ciencia y tecnología  

Sin 
importancia 

Importante Muy 
importante 

La participación de las instituciones de ciencia y 
tecnología no es una prioridad del gobierno 

   

Reducción del interés de las instituciones de ciencia y 
tecnología nacionales en los temas relacionados con la 
DDTS  

   

Reducción de la financiación disponible    

Otro (especificar): (máx. 30 palabras) 
 
 
 
 

   

 
 

 



ICCD/CRIC(9)/INF.3 

 11 

 3. CONS-O-4 

 
Objetivo operacional 1: 

Promoción, sensibilización y educación 

Indicador del desempeño CONS-O-4 para Resultado 1.3  
Número y tipo de iniciativas relacionadas con la DDTS adoptadas por organizaciones de la sociedad civil e instituciones de 
ciencia y tecnología en el campo de la educación. 
Interpretación del indicador 
El indicador evalúa el número y el tipo de las iniciativas relacionadas con la DDTS adoptadas por las organizaciones de la 
sociedad civil y las instituciones de ciencia y tecnología en el sector de la educación a nivel nacional. Se supone que como 
mayor sea el número de iniciativas educativas relacionadas con la DDTS adoptadas por estos interesados, mayor será el interés 
para tratar los problemas de la DDTS. Se distingue entre las actividades llevadas a cabo en el sector de la educación formal y 
en el sector de la educación no formal. Este indicador se centra en la “educación” porque la “sensibilización” y la “promoción” 
ya se han evaluado mediante los indicadores CONS-O-1 y CONS-O-2, respectivamente. Otras entidades informantes 
complementarán la información proporcionada por los países Partes desarrollados mediante la presentación de informes sobre 
la participación de las organizaciones de la sociedad civil y las instituciones de ciencia y tecnología a nivel nacional, 
subregional, regional y mundial.  

Datos necesarios   Información sobre las iniciativas adoptadas en el campo de la educación que se puede encontrar en: 
comunicaciones escritas por las organizaciones de la sociedad civil y las instituciones de ciencia y 
tecnología a los funcionarios de enlace nacional; documentos contractuales o relacionados con los 
programas/proyectos; registros de órganos académicos y sus planes de estudios. 

 Sólo se deben considerar las iniciativas en el campo de la educación (formal y no formal) que estén 
directamente relacionadas con cuestiones de la DDTS. 

Fuentes de datos 
(sólo indicativas) 

Organizaciones de la sociedad civil e instituciones de ciencia y tecnología existentes en el país. 

Comprobar en el 
glosario 

‘Organizaciones de la sociedad civil’, ‘instituciones de ciencia y tecnología’, ‘funcionarios de enlace 
nacional’, ‘educación formal’, ‘educación no formal’.  

 
Los países que son a la vez ‘afectados’ y ‘desarrollados’ sólo deben presentar informes sobre este indicador como 

‘afectados’.  
 

 Número de iniciativas relacionadas con la 
DDTS adoptadas por las organizaciones de la 

sociedad civil  

Número de iniciativas relacionadas con la DDTS 
adoptadas por las instituciones de ciencia y 

tecnología  
 
Año 

educación formal 
 

educación no formal  educación formal 
 

educación no formal 

2008     
2009     
2010     
2011     
2012     
2013     
2014     
2015     
2016     
2017     
2018     

Especifique las fuentes empleadas para extraer la información proporcionada anteriormente (añada 
tantas filas como sea necesario). En el caso de presentación de informes en línea, también puede cargar 
documentos pertinentes.  

1. 

2. 

Fuentes de 
información  

3. 



ICCD/CRIC(9)/INF.3 

12  

Meta general A lo largo del período de aplicación de la Estrategia se registra un crecimiento constante del número de 
iniciativas relacionadas con la DDTS adoptadas por las organizaciones de la sociedad civil y las 
instituciones de ciencia y tecnología en el campo de la educación. 

Contribución 
nacional a la meta 

¿En el momento de presentar este informe, su gobierno está adoptando iniciativas concretas para 
incrementar la presentación de iniciativas relacionadas con la DDTS en el sector de la educación 
mediante las organizaciones de la sociedad civil 
 y las instituciones de ciencia y tecnología? 
 

 Sí 

 No  
Evaluación 
cualitativa  

Especifique los motivos de la tendencia creciente o decreciente de las iniciativas educativas relacionadas 
con la DDTS adoptadas por las organizaciones de la sociedad civil y las instituciones de ciencia y 
tecnología (seleccione tantas casillas como sea necesario y puntúe según el nivel de importancia) 

 

Motivos del crecimiento 
 

Sin 
importancia 

Importante Muy 
important

e 

Aumento de las oportunidades de colaboración y 
establecimiento de redes con las organizaciones de la 
sociedad civil 

   

Aumento de las oportunidades de colaboración y 
establecimiento de redes con las instituciones de ciencia 
y tecnología 

   

Aumento de la financiación disponible a nivel nacional 
para apoyar las iniciativas relacionadas con la educación 

   

Aumento de la sensibilización de los problemas 
relacionados con la DDTS y de la necesidad de adoptar 
medidas de actuación 

   

Aumento del conocimiento sobre temas relacionados con 
la DDTS y mejora de las capacidades de las instituciones 
de ciencia y tecnología/organizaciones de la sociedad 
civil en la aplicación de iniciativas educativas 
relacionadas con la DDTS 

   

Las políticas gubernamentales ofrecen más apoyo a las 
iniciativas educativas  

   

Otro (especificar): (máx. 30 palabras) 
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Motivos del decrecimiento de las organizaciones de la 
sociedad civil 
 

Sin 
importancia 

Importante Muy 
importante 

Falta de sensibilización y conocimiento por parte de las 
organizaciones de la sociedad civil sobre cuestiones 
relacionadas con la DDTS 

   

Reducción de las oportunidades de colaboración y 
establecimiento de redes  

   

Reducción de la financiación disponible    

Otro (especificar): (máx. 30 palabras) 
 
 
 
 

   

 

Motivos del decrecimiento de las instituciones de 
ciencia y tecnología  

Sin 
importancia 

Importante Muy 
importante 

Las instituciones de ciencia y tecnología nacionales 
están más centradas en las actividades de investigación 
que en la educación y la capacitación 

   

Reducción de las oportunidades de colaboración y 
establecimiento de redes  

   

Reducción de la financiación disponible    

Otro (especificar): (máx. 30 palabras) 
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 4. CONS-O-6 

Objetivo operacional 2: Marco de políticas 

Indicador del desempeño CONS-O-6 para Resultado 2,4 
2.4 CONS-O-6 Número de acuerdos de asociación establecidos en el marco de la Convención entre países Partes desarrollados 
o las Naciones Unidas y otras organizaciones intergubernamentales, por un lado, y países Partes afectados, por el otro 
Interpretación del indicador 
El indicador evalúa la existencia de entornos de políticas propicios cuantificando el número de  acuerdos de asociación 
establecidos entre países Partes desarrollados, por un lado, y países Partes afectados, por el otro, de forma bilateral pero siempre 
sólo en el marco de la CLD. Los acuerdos de asociación permiten la integración de los objetivos de la CLD y las intervenciones 
de ordenación sostenible de las tierras en programas de cooperación para el desarrollo y proyectos de países Partes 
desarrollados; también proporcionan a los países Partes afectados un flujo de recursos regular de conformidad con las 
condiciones escritas. Se supone que cuanto mayor sea el número de acuerdos de asociación de los que disponen los países 
Partes afectados, más oportunidad tienen de depender de varios recursos para enfrentarse con los objetivos de la Convención. 
Las Naciones Unidas y las OIG complementarán la información proporcionada por los países Partes afectados mediante la 
presentación de informes sobre los acuerdos de asociación con los países Partes afectados de forma multilateral. 

Datos necesarios   Informes de los acuerdos de asociación pactados por escrito. 
 Sólo se considerarán los acuerdos de asociación directamente relacionados con la CLD y pactados en 

el marco de la Convención.  
 Sólo se considerarán los acuerdos en aplicación en el momento de presentar este informe.  

Fuentes de datos 
(sólo indicativas) 

Ministerios nacionales pertinentes. 

Comprobar en el 
glosario 

‘Acuerdo de asociación’, ‘marco de inversión integrado’, ‘estrategia de financiación integrada’ 

Se deberá distinguir entre aquellos acuerdos que hacen referencia a los marcos de inversión integrados y los que no. 
Número de acuerdos de asociación pactados por su país con países Partes afectados y en aplicación en el momento de 

presentar este informe. 
 
Año 

Relacionados con marcos de 
inversión integrados 

establecidos en estrategias de 
financiación integrada ideadas 

por el MM 

Relacionados con marcos de inversión 
integrados establecidos en otras 

estrategias de financieras integradas 

No relacionados con 
marcos de inversión 

integrados 

2008    
2009    
2010    
2011    
2012    
2013    
2014    
2015    
2016    
2017    
2018    

1. 

2. 

Enumere los países afectados con los que su país 
tenga uno o más acuerdos de asociación en 
aplicación en el momento de presentar este 
informe (añada tantas filas como sea necesario).  3. 

Especifique las fuentes empleadas para extraer la información proporcionada anteriormente (añada tantas 
filas como sea necesario). En el caso de presentación de informes en línea, también puede cargar 
documentos pertinentes. 

1. 

2. 

Fuentes de 
información  

3. 
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Meta general En 2014 habrá al menos dos acuerdos de asociación relacionados con la CLD en vigor en cada país Parte 
afectado. 

Contribución 
nacional a la 
meta 

En el momento de presentar este informe,¿ su país tiene planeado pactar uno o más acuerdos de asociación 
en el marco de la Convención con uno o más países Partes afectados? 
 

 Sí 

 No 

 
En caso afirmativo, ¿cuándo? 

 2010 - 11 

 2012 - 13 

 2014 - 15 

 2016 - 17 

 
En caso afirmativo y si lo sabe en el momento de presentar este informe, ¿con qué países afectados? (añada 
tantas filas como sea posible) (si no lo sabe, deje la respuesta en blanco). 
1.Enumere  
2. 
3. 

Evaluación 
cualitativa  

¿En su caso, las instituciones o los órganos relacionados con la Convención han facilitado la conclusión del 
acuerdo o acuerdos de asociación? 
 

 Sí 

 No 

 
En caso afirmativo, ¿quién? (se puede seleccionar más de una casilla). 
 

 Secretaría 

 MM 

 FMAM 

 Otro (especificar): (máx. 30 palabras) 

 
Identifique las principales dificultades encontradas en la conclusión de los acuerdos de asociación con los 
países Partes afectados en el marco de la Convención y de su relación con los marcos de inversión 
integrados (seleccione tantas casillas como sea necesario y puntúe según el nivel de importancia). 
 

 Sin 
importanci

a 

Importante Muy 
importante 

No es una prioridad del gobierno pactar alianzas    

No es una prioridad de la parte beneficiaria    

Otros marcos de políticas relacionados con el medio 
ambiente distintos de la CLD resultan más adecuados o 
propicios para establecer alianzas 

   

La vinculación de la alianza con los marcos de inversión 
existentes resulta demasiado onerosa  

   

Otro (especificar): (máx. 30 palabras) 
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 5. CONS-O-7 

Objetivo operacional 2: Marco de políticas 

Indicador del desempeño CONS-O-7 para Resultado 2.5 
Número de iniciativas de planificación o programación sinérgica de las tres convenciones de Río o mecanismos de aplicación 
conjunta, en todos los niveles. 
Interpretación del indicador 
El indicador evalúa la existencia de procesos sinérgicos mediante el número de instrumentos (por ejemplo, 
programación/planificación conjunta o mecanismos operacionales) en los países Partes afectados o a nivel subregional o 
regional  que promueven la introducción o la intensificación de medidas que se refuerzan recíprocamente entre las tres 
convenciones de Río y cuyo establecimiento ha recibido apoyo (técnico o financiero) de los países Partes desarrollados ya sea 
en el marco de la CLD u otras iniciativas. Se supone que como mayor sea el número de instrumentos propicios, mayor será la 
posibilidad de alcanzar sinergias en la aplicación. La información proporcionada por los países Partes desarrollados se 
complementará mediante la presentación de informes de otras entidades informantes sobre los procesos sinérgicos a nivel 
nacional, subregional, regional y mundial. 

Datos necesarios   Documentos de planificación o programación, información procedente de acuerdos de asociación y 
programas/proyectos. 

 Sólo se considerarán bajo este indicador los mecanismos operacionales que hayan establecido con 
claridad la consecución de la aplicación conjunta, las sinergias, la convergencia y la introducción o la 
intensificación de medidas de fortalecimiento en las convenciones de Río en sus objetivos.  

Fuentes de datos 
(sólo indicativas) 

Ministerios nacionales pertinentes, acuerdos de asociación, informes sobre programas/proyectos.  
 

Comprobar en el 
glosario 

“Iniciativas conjuntas de planificación/programación”, “mecanismos operacionales para la aplicación 
conjunta o fortalecimiento mutuo”, “acuerdos de asociación’ 

Si desea obtener una lista indicativa de las actividades de las Partes para promocionar sinergias en las convenciones de Río, 
consulte el anexo II del PNUMA/CDB/COP/DC/IX/16 

Número de instrumentos propicios establecidos en los países Partes afectados con el apoyo técnico o financiero de su país 
 
Año 

Iniciativas conjuntas de 
planificación/programación 

Mecanismos operacionales de aplicación conjunta o 
fortalecimiento mutuo 

2008   
2009   
2010   
2011   
2012   
2013   
2014   
2015   
2016   
2017   
2018   

http://www.cbd.int/doc/decisions/cop-09/cop-09-dec-16-en.pdf
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De acuerdo con la información que ha proporcionado anteriormente, si ha respaldado el establecimiento de uno o más 
instrumentos propicios, responda las preguntas siguientes. 

Especifique el tipo de iniciativas o de mecanismos que ha respaldado (seleccione tantas casillas como sea necesario). 
 

Iniciativas conjuntas de planificación/programación 
 

 Examen de los planes nacionales e identificación de lagunas en las sinergias  

 Identificación de sectores y políticas que podrían beneficiarse de las sinergias y la 
cooperación  

 Examen de los planes y de las políticas para mejorar la cooperación  

 Mejora de la capacidad institucional y científica de los interesados así como de su 
sensibilización 

 Otro (especificar): (máx. 30 palabras) 
 
 

 
Mecanismos operacionales de aplicación conjunta o fortalecimiento mutuo 

 
 Celebración de reuniones periódicas entre los funcionarios de enlace y los equipos de 

enlace  

 Establecimiento de un comité de coordinación nacional para la aplicación de las tres 
convenciones de Río  

 Otro (especificar): (máx. 30 palabras) 
 
  

Especifique los marcos en los que se proporcionó la asistencia mencionada anteriormente (seleccione tantas casillas como sea 
necesario). 
 

 Acuerdo o iniciativa de asociación relacionada con la CLD  

 Marcos relacionados con el CDB 

 Marcos relacionados con el CDB 

 Otro (especificar): (máx. 30 palabras)  

Especifique el tipo de asistencia ofrecida (seleccione tantas casillas como sea necesario). 
 

 Principalmente técnica 

 Principalmente financiera 

 Tanto técnica como financiera  

1. 

2. 
Enumere el nombre o nombres de los países o de las 
subregiones o regiones de la CLD beneficiarios 
afectados (añada tantas filas como sea necesario). 3. 

¿Existen instrumentos a nivel nacional que permitan un posicionamiento coordinado de su país en relación con las tres 
convenciones de Río? 
 

 Sí 

 No 

 Sí, pero sólo para dos de las convenciones de Río: 

  CLD y CDB  CLD y CMNUCC    CMNUCC y CDB  
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Especifique las fuentes empleadas para extraer la información proporcionada anteriormente (añada tantas 
filas como sea necesario). En el caso de presentación de informes en línea, también puede cargar 
documentos pertinentes. 

1. 

2. 

Fuentes de 
información  

3. 

Meta general En 2014 todos los países Partes afectados habrán establecido ya sea un plan nacional conjunto o mecanismos 
funcionales para garantizar las sinergias entre las tres convenciones de Río. 

Evaluación 
cualitativa  

En el caso de países desarrollados que han respaldado el establecimiento de 
planificaciones/programaciones o mecanismos sinérgicos para su aplicación conjunta en países afectados o 
en subregiones o regiones, identifique las principales dificultades encontradas en el proceso de 
establecimiento (seleccione tantas casillas como sea necesario y puntúe según el nivel de importancia). 
 

 Sin 
importancia 

Importante Muy 
importante 

Falta de coordinación entre los ministerios pertinentes 
de los países receptores 

   

Limitación de recursos humanos o financieros de los 
países receptores 

   

Falta de asistencia u orientación por parte de las 
instituciones de las convenciones de Río 

   

Otro (especificar): (máx. 30 palabras) 
 
 
 

   

 
En el caso de aquellos países desarrollados que no hayan respaldado el establecimiento de 
planificaciones/programaciones o mecanismos sinérgicos para su aplicación en países afectados o 
subregiones o regiones, identifique los motivos que impidieron ofrecer este tipo de asistencia (seleccione 
tantas casillas como sea necesario y puntúe según el nivel de importancia). 
 

 Sin 
importancia 

Importante Muy 
importante 

No es una prioridad de la cooperación para el desarrollo     

Falta de recursos financieros    

La promoción de instrumentos sinérgicos se deberá 
perseguir a nivel supranacional y no por países 
(desarrollados) individuales  

   

Otro (especificar): (máx. 30 palabras) 
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Contribución 
nacional a la 
meta 

En el momento de presentar este informe, ¿su país tiene planeado ofrecer asistencia a uno o más de los 
países Partes afectados o de las subregiones o regiones de la CLD para el establecimiento de instrumentos 
que favorezca sinergias entre las tres convenciones de Río?  
 

 Sí 

 No 

 
En caso afirmativo, ¿cuándo? 
 

 2010 - 11 

 2012 - 13 

 2014 - 15 

 2016 - 17 

 
En caso afirmativo y si lo sabe en el momento de presentar este informe, ¿con qué países afectados o con 
qué subregiones o regiones? (añada tantas filas como sea posible) (si no lo sabe, deje la respuesta en 
blanco). 
1. 
2. 
3. 
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 6. CONS-O-8 

Objetivo operacional 3: Ciencia, tecnología y conocimientos 

Indicador del desempeño CONS-O-8 para Resultados 3.1 y 3.2 
Número de países Partes afectados y entidades subregionales y regionales que han establecido y respaldan un sistema de 
vigilancia nacional, subregional o regional de la DDTS. 
Interpretación del indicador 
El indicador evalúa el potencial de vigilancia de los países y las entidades subregionales y regionales afectadas cuantificando el 
número de sistemas de vigilancia establecidos y respaldados en sus escalas geográficas respectivas. Estos sistemas de vigilancia 
se pueden dedicar específica o parcialmente (en el caso de los sistemas de vigilancia del medio ambiente) a la presentación de 
informes a la CLD. El indicador informará sobre hasta qué punto resulta razonable que los países Partes y a las entidades 
subregionales y regionales afectadas presenten informes de forma más regular y coherente durante y después de la aplicación de 
la Estrategia. Los países Partes desarrollados deben presentar informes sobre los sistemas de vigilancia a cuyo establecimiento 
han ofrecido apoyo (técnico o financiero) ya sea en el marco de la CLD o de otras iniciativas y dentro del plazo del periodo de 
presentación de informes. La información proporcionada por los países Partes desarrollados se complementará mediante la 
presentación de informes de otras entidades sobre los sistemas de vigilancia pertinentes en cuanto a la CLD establecidos y 
admitidos a nivel subregional, regional y mundial. 

Datos necesarios   Información sobre sistemas de vigilancia establecidos en los ministerios nacionales u otros órganos o 
instituciones en los países Partes afectados o en las subregiones o regiones de la CLD. 

 Documentos de programas/proyectos, fichas y resúmenes, informes provisionales o finales de 
programas/proyectos. 

 Sólo se considerarán aquellos sistemas de vigilancia que almacenen toda o la mayor parte de la 
información necesaria para la presentación de informes a la CLD.  

Fuentes de datos 
(sólo indicativas) 

Ministerios nacionales pertinentes, documentos o informes de programas/proyectos, otras iniciativas no 
gubernamentales. 

Comprobar en el 
glosario 

‘Sistema de vigilancia’, ‘vulnerabilidad’ (‘se hace referencia a la vulnerabilidad en la definición de 
‘sistema de vigilancia’) 

Número de sistemas de vigilancia establecidos en los países Partes afectados o en las subregiones o regiones de la CLD 
que han recibido apoyo técnico o financiero de su país  

 
Año 

Sistemas de vigilancia de la DDTS Sistemas de vigilancia del medio ambiente específicos de 
la DDTS pero que pueden contribuir a la presentación 

de informes a la CLD 
2008   
2009   
2010   
2011   
2012   
2013   
2014   
2015   
2016   
2017   
2018   

De acuerdo con la información que ha proporcionado anteriormente, si ha respaldado el establecimiento de uno o más 
sistemas de vigilancia, responda las preguntas siguientes. 

Especifique los marcos en los que se proporcionó la asistencia mencionada anteriormente (seleccione tantas casillas como sea 
necesario). 
 

 Iniciativa relacionada con la CLD  

 Iniciativa relacionada con el CDB 

 Iniciativa relacionada con la CMNUCC 

 Otro (especificar): (máx. 30 palabras) 
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Especifique el tipo de asistencia ofrecido. 
 

 Principalmente técnica 

 Principalmente financiera 

 Tanto técnica como financiera 
 
 

1. 

2. 

3. 

Enumere el nombre o nombres de los países o de las 
subregiones o regiones beneficiarios afectados (añada 
tantas filas como sea necesario). 

4. 

¿A su saber, cuántos de los sistemas de vigilancia que 
originalmente respaldó están todavía en 
funcionamiento y se actualizan de forma periódica? 

 
Número  

 
 

¿Su país ha respaldado el establecimiento de uno o más de los sistemas de vigilancia, parcial o totalmente dedicados a la 
DDTS, antes de 2008?  
 

 Sí 

 No 
 
 

1. 

2. 

3. 

En caso afirmativo, enumere el nombre o nombres de 
los países o de las subregiones o regiones beneficiarios 
afectados (añada tantas filas como sea necesario). 

4. 

Especifique las fuentes empleadas para extraer la información proporcionada anteriormente (añada tantas 
filas como sea necesario). En el caso de presentación de informes en línea, también puede cargar 
documentos pertinentes. 

1. 

2. 

Fuentes de 
información  

3. 
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Meta general En 2018, al menos el 60% de los países Partes afectados y las entidades informantes subregionales y 
regionales habrán establecido y admitido sistemas nacionales de vigilancia de la DDTS. 

Evaluación 
cualitativa  

En el caso de países desarrollados que han respaldado el establecimiento de sistemas de vigilancia parcial 
o totalmente dedicados a la DDTS, a nivel subregional o regional, identifique las principales dificultades 
encontradas en el proceso de establecimiento (seleccione tantas casillas como sea necesario y puntúe según 
el nivel de importancia). 
 

 Sin 
importancia 

Importante Muy 
importante 

Falta de coordinación entre 
los ministerios pertinentes de los países receptores al 
determinar el alojamiento del sistema y 
las responsabilidades operacionales 

   

Limitación de recursos humanos o financieros de los 
países receptores para el mantenimiento del sistema 

   

Establecimiento oneroso de flujos de datos regulares 
para alimentar el sistema 

   

Otro (especificar): (máx. 30 palabras) 
 
 
 

   

 
En el caso de los países desarrollados que no han respaldado el establecimiento de un sistema de vigilancia 
parcial o totalmente dedicado a la DDTS, a nivel nacional o subregional o regional, identifique los motivos 
que impidieron ofrecer este tipo de asistencia (seleccione tantas casillas como sea necesario y puntúe según 
el nivel de importancia). 
 

 Sin 
importancia 

Importante Muy 
importante 

Falta de recursos financieros    

Las entidades subregionales o regionales o afectadas no 
lo solicitaron 

   

Incertidumbre del tipo de datos y de la información a 
almacenar en el sistema para la presentación de informes 
a la DDTS 

   

Otro (especificar): (máx. 30 palabras) 
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Contribución 
nacional a la 
meta 

En el momento de presentar este informe, ¿su país tiene planeado ofrecer asistencia a uno o más de los 
países Partes afectados o de las subregiones o regiones de la CLD para el establecimiento de sistemas de 
vigilancia dedicados a la DDTS?  
 

 Sí 

 No 

 
En caso afirmativo, ¿cuándo? 
 

 2010 - 11 

 2012 - 13 

 2014 - 15 

 2016 - 17 

 
 
En caso afirmativo y si lo sabe en el momento de presentar este informe, ¿con qué países afectados o con 
qué subregiones o regiones? (añada tantas filas como sea posible) (si no lo sabe, deje la respuesta en 
blanco). 
1. 
2. 
3. 
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 7. CONS-O-11 

Objetivo operacional 3: Ciencia, tecnología y conocimientos 

Indicador del desempeño CONS-O-11 para Resultado 3.5 
Tipo, número y usuarios de sistemas de intercambio de conocimientos relacionados con la DDTS a nivel mundial, regional, 
subregional y nacional descritos en el sitio web de la Convención. 
Interpretación del indicador 
El indicador evalúa la presencia a nivel nacional de procesos de intercambio de conocimientos relacionados con la DDTS, 
mediante la cuantificación del tipo y del número de sistemas de intercambio de conocimientos existentes. La efectividad de 
estos sistemas se evalúa mediante la cuantificación de sus bases de usuarios. El indicador informará sobre el alcance de los 
conocimientos científicos y tradicionales, incluidas las prácticas óptimas, disponibles para y suficientemente compartidos con 
los usuarios finales. Esta información se complementará mediante la presentación de informes de otras entidades informantes 
sobre los sistemas de intercambio de conocimientos pertinentes relacionados con la CLD a nivel subregional, regional y 
mundial. 

Datos necesarios   Información procedente de sitios web. 
 Sólo se considerarán los sistemas y las redes de intercambio de conocimientos relacionados con la 

DDTS.  

Fuentes de datos 
(sólo indicativas) 

Organizaciones pertinentes a nivel nacional, ministerios nacionales pertinentes que disponen de sistemas y 
redes de intercambio de conocimientos en sus sitios web.  

Comprobar en el 
glosario 

‘Sistema de intercambio de conocimientos’, ‘PRAIS’ 

Enumere cualquier ‘sistema de intercambio de conocimientos’ pertinente relacionado con la DDTS a nivel nacional que 
conozca, detallando un enlace a Internet y el número estimado de usuarios por año (añada tantas filas como sea necesario) 

Nombre del sistema:  
Enlace a Internet: 
Número estimado de usuarios por año: 
Nombre del sistema:  
Enlace a Internet: 
Número estimado de usuarios por año: 

Meta general En 2010 el sitio web de la Convención se habrá reestructurado e incluirá una base de datos temática sobre los 
sistemas de intercambio de conocimientos como parte del PRAIS. 

Contribución 
nacional a la 
meta 

- 

Evaluación 
cualitativa  

- 
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 8. CONS-O-13 

Objetivo operacional 4: Fomento de la capacidad 

Indicador del desempeño CONS-O-13 para Resultados 4.1 y 4.2 
Número de países y entidades informantes subregionales y regionales que participan en el fomento de la capacidad para 
combatir la DDTS mediante las autoevaluaciones de la capacidad nacional u otras metodologías e instrumentos. 
Interpretación del indicador 
El indicador evalúa la presencia de procesos de fomento de la capacidad relacionados con la DDTS aplicados en países Partes 
afectados o a nivel subregional o regional mediante la cuantificación de las principales iniciativas de fomento de la capacidad 
existentes respaldadas por países Partes desarrollados. El indicador informará sobre hasta qué punto los países Partes afectados 
o las entidades subregionales o regionales pueden esperar cumplir las obligaciones previstas por la Convención, incluidas las 
futuras (por ejemplo, los nuevos requisitos de presentación de informes, el establecimiento de sistemas de vigilancia del medio 
ambiente, el acceso a nuevos mecanismos financieros). La información proporcionada por los países Partes desarrollados se 
complementará mediante la presentación de informes de otras entidades informantes sobre las iniciativas de fomento de la 
capacidad relacionadas con la DDTS existentes a nivel nacional, subregional, regional y mundial. 

Datos necesarios   Información sobre las iniciativas de fomento de la capacidad relacionadas con la DDTS.  
 Sólo se considerarán los principales planes/programas/proyectos para el fomento de la 

capacidad.  

Fuentes de datos (sólo 
indicativas) 

 Las hojas de programas y proyectos presentadas a la CLD como parte del ejercicio de 
presentación de informes.  

 Documentos de programas/proyectos, fichas y resúmenes, informes provisionales y finales de 
esos programas y proyectos identificados mediante las hojas de programas y proyectos por 
tener como uno de sus objetivos principales el fomento de la capacidad relacionada con la 
DDTS.  

Comprobar en el 
glosario 

‘Autoevaluación de la capacidad nacional’, ‘hoja de programas y proyectos’ 

Identifique, en su caso, los programas y proyectos pertinentes mediante las hojas de programas y proyectos y compruebe los 
documentos de programas/proyectos, las fichas y resúmenes y los informes provisionales o finales correspondientes de los que 
ha sido extraída la información necesaria para completar la tabla siguiente. 
Número de iniciativas de fomento de la capacidad relacionadas con la DDTS respaldadas 

Iniciativas/año 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 
Autoevaluaciones de la 
capacidad nacional - 
generadas 

           

Otras iniciativas            

1. 

2. 

Enumere los países afectados o las subregiones o 
regiones en las que se han respaldado las 
iniciativas de fomento de la capacidad 
relacionadas con la DDTS cuantificadas 
anteriormente (añada tantas filas como sea 
necesario).  

3. 

Especifique las fuentes empleadas para extraer la información proporcionada anteriormente (añada tantas 
filas como sea necesario). En el caso de presentación de informes en línea, también puede cargar 
documentos pertinentes. 

1. 

2. 

Fuentes de 
información  

3. 
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Meta general Al menos en el 2014 el 90% de los países Partes afectados y las entidades informantes subregionales y 
regionales aplicarán planes, programas o proyectos específicos de fomento de la capacidad sobre la DDTS. 

Contribución 
nacional a la 
meta 

En el momento de presentar este informe, ¿su país tiene planeado ofrecer asistencia a uno o más de los 
países Partes afectados o de las subregiones o regiones de la CLD para aplicar los planes, los programas o 
los proyectos de fomento de la capacidad específicos de la DDTS?  
 

 Sí 

 No 

 
En caso afirmativo, ¿cuándo? 
 

 2010 - 11 

 2012 - 13 

 2014 - 15 

 2016 - 17 

 
En caso afirmativo y si lo sabe en el momento de presentar este informe, ¿a qué países, subregiones o 
regiones afectadas? (añada tantas filas como sea posible) (si no lo sabe, deje la respuesta en blanco). 
1. 
2. 
3. 
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Evaluación 
cualitativa  

En el caso de países desarrollados que han respaldado 
planes, programas o proyectos de fomento de la 
capacidad específicos de la DDTS, a nivel nacional o 
subregional o regional, identifique las principales 
dificultades encontradas en el proceso de 
establecimiento (seleccione tantas casillas como sea 
necesario y puntúe según el nivel de importancia). 
 

Sin 
importancia 

Importante Muy 
importante 

Insuficiente cooperación por parte de los beneficiarios    

Falta de integración de los planes, programas o 
proyectos en planificaciones y políticas relacionadas con 
la DDTS 

   

Deficiencia de los planes, programas o proyectos en 
términos de receptores de fomento de la capacidad, 
contenido, logística, etc. 

   

Otro (especificar): (máx. 30 palabras) 
 
 
 

   

 

En el caso de los países desarrollados que no han 
respaldado los planes, programas o proyectos de 
fomento de la capacidad específicos de la DDTS, a nivel 
nacional o subregional o regional, identifique los 
motivos que impidieron ofrecer este tipo de asistencia 
(seleccione tantas casillas como sea necesario y puntúe 
según el nivel de importancia). 
 

Sin 
importancia 

Importante Muy 
importante 

Falta de recursos financieros    

Las entidades subregionales o regionales o afectadas no 
lo solicitaron 

   

Desconcierto por parte de los gobiernos receptores en 
relación con el modo particular de capitalizar las 
capacidades fomentadas 

   

Otro (especificar): (máx. 30 palabras) 
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 9. CONS-O-14 

Objetivo operacional 5: Financiación y transferencia de tecnología 

Indicador del desempeño CONS-O-14 para Resultado 5.1 
Número de países Partes afectados y entidades subregionales y regionales cuyos marcos de inversión, establecidos en las 
estrategias de financiación integrada ideadas por el MM o en otras estrategias de financiación integradas, indican el 
apalancamiento de recursos nacionales, bilaterales y multilaterales para combatir la desertificación y la degradación de las 
tierras. 
Interpretación del indicador 
El indicador evalúa la presencia de procesos financieros integrados que permiten el apalancamiento de recursos nacionales, 
bilaterales y multilaterales para luchar contra la desertificación y la degradación de las tierras, mediante la cuantificación de los 
marcos de inversión a los que los países Partes desarrollados han ofrecido apoyo financiero o técnico en países afectados o en 
subregiones o regiones. Los marcos de inversión pueden incluir aquellos desarrollados en estrategias de financiación integrada 
ideadas por el MM u otras estrategias de financieras integradas promovidas por varias instituciones internacionales. Esta 
información proporcionada por los países Partes desarrollados se complementará mediante la presentación de informes de otras 
entidades informantes sobre los marcos de inversión integrados a nivel nacional, subregional y regional.  

Datos necesarios   Documentos de los marcos de inversión. 
 Sólo se considerarán los marcos de inversión elaborados ateniéndose a las directrices ideadas en las 

estrategias de financieras integradas.  
 Se debe distinguir entre los marcos de inversión integrados establecidos en estrategias de financiación 

integrada ideadas por el MM y los marcos establecidos en otras estrategias de financieras integradas. 

Fuentes de datos 
(sólo indicativas) 

Ministerios nacionales pertinentes, documentos de programas/proyectos. 
 

Comprobar en el 
glosario 

‘Estrategia de financiación integrada’, ‘PAN’ ‘apalancamiento’, ‘marco de inversión integrado’ 

Número de marcos de inversión integrados cuyo establecimiento en uno o más países afectados o en subregiones o 
regiones de la DDTS respaldada su país 

 
Año 

Marcos de inversión integrados establecidos en 
estrategias de financiación integrada creadas 

por el MM 

Marcos de inversión integrados en otras 
estrategias de financieras integradas 

2008   
2009   
2010   
2011   
2012   
2013   
2014   
2015   
2016   
2017   
2018   

De acuerdo con la información que ha proporcionado anteriormente, si ha respaldado el establecimiento de uno o más marcos 
de inversión integrados, responda las preguntas siguientes. 

Especifique los marcos en los que se proporcionó la asistencia mencionada anteriormente (seleccione tantas casillas como sea 
necesario). 
 

 Iniciativa relacionada con la CLD  

 Iniciativa relacionada con el CDB 

 Iniciativa relacionada con la CMNUCC 

 Otro (especificar): (máx. 30 palabras) 
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Especifique el tipo de asistencia ofrecido. 
 

 Principalmente técnica 

 Principalmente financiera 

 Tanto técnica como financiera 
 
 

1. 

2. 
Enumere el nombre de los países o de las subregiones 
o regiones beneficiarios (añada tantas filas como sea 
necesario). 3. 

¿Su país respaldó el desarrollo de uno o más marcos de inversión integrados, antes de 2008?  
 

 Sí 

 No  
1. 

2. 

3. 

En caso afirmativo, enumere el nombre de los países o 
de las subregiones o regiones beneficiarios (añada 
tantas filas como sea necesario). 

4. 

Especifique las fuentes empleadas para extraer la información proporcionada anteriormente (añada tantas 
filas como sea necesario). En el caso de presentación de informes en línea, también puede cargar 
documentos pertinentes. 

1. 

2. 

Fuentes de 
información  

3. 

Meta general En 2014, al menos el 50% de los países Partes afectados y las entidades subregionales y regionales habrán 
elaborado marcos de inversión integrados. 

Contribución 
nacional a la 
meta 

En el momento de presentar este informe, ¿su país tiene planeado ofrecer asistencia a uno o más de los 
países Partes afectados o de las subregiones o regiones de la CLD para el desarrollo de marcos de 
inversión integrados?  
 

 Sí 

 No 

 
En caso afirmativo, ¿cuándo? 
 

 2010 - 11 

 2012 - 13 

 2014 - 15 

 2016 - 17 

 
En caso afirmativo y si lo sabe en el momento de presentar este informe, ¿a qué países afectados o a qué 
subregiones o regiones? (añada tantas filas como sea posible) (si no lo sabe, deje la respuesta en blanco). 
1. 
2. 
3. 
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Evaluación 
cualitativa  

En el caso de países desarrollados que han respaldado el desarrollo de uno o más marcos de inversión 
integrados a nivel nacional o subregional o regional, identifique las principales dificultades encontradas en 
el proceso de establecimiento (seleccione tantas casillas como sea necesario y puntúe según el nivel de 
importancia). 
 

 Sin 
importancia 

Importante Muy 
importante 

Falta de coordinación entre los ministerios pertinentes 
de los países receptores para el suministro de la 
información técnica y financiera necesaria 

   

Los recursos nacionales, bilaterales y multilaterales son 
demasiado variados; no se pueden coordinar 
conjuntamente de manera realista 

   

Otro (especificar): (máx. 30 palabras) 
 
 
 

   

 
En el caso de los países desarrollados que no han respaldado el desarrollo de un marco de inversión 
integrado a nivel nacional o subregional o regional, identifique los motivos que impidieron ofrecer este tipo 
de asistencia (seleccione tantas casillas como sea necesario y puntúe según el nivel de importancia). 
 

 Sin 
importancia 

Importante Muy 
importante 

Falta de recursos financieros    

Las entidades subregionales o regionales o afectadas no 
lo solicitaron 

   

Ejercicio demasiado oneroso en comparación con los 
beneficios ofrecidos 

   

Otro (especificar): (máx. 30 palabras) 
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 10. CONS-O-15 

Objetivo operacional 5: Financiación y transferencia de tecnología 

Indicador del desempeño CONS-O-15 para Resultado 5,2 
Cantidad de recursos financieros facilitados por los países Partes desarrollados para luchar contra la DDTS. 
Interpretación del indicador 
El indicador evalúa el desempeño del proceso de contribución bilateral mediante la cuantificación del flujo de recursos 
financieros desde los países Partes desarrollados a los países Partes afectados para la aplicación de la Convención, de 
conformidad con la obligación que prevé el párrafo (b) del artículo 6 de la Convención. El nivel de desempeño indicará si los 
recursos financieros con los que han contribuido los países Partes desarrollados en el periodo de presentación de informes son 
sustancialmente suficientes. Sólo los países Partes desarrollados deben presentar informes sobre este indicador.  

Datos necesarios  Sumas totales comprometidas y sumas totales desembolsadas en los programas y proyectos relacionados 
con la DDTS que respaldan a los países Partes desarrollados.  

Fuentes de datos 
(sólo indicativas) 

 Los anexos financieros estándar presentados a la CLD como parte del ejercicio de presentación de 
informes. 

 Las cuentas de los programas/proyectos. 
 Sólo se considerarán los programas/proyectos en los que los países Partes desarrollados hayan 

realizado una contribución financiera. 

Comprobar en el 
glosario 

‘Anexo financiero estándar’, ‘moneda’ 

Especifique los programas y proyectos enviados como anexos financieros estándar a la CLD  y con los que su país haya 
contraído un compromiso financiero.  Sume los importes comprometidos por su país en el bienio sobre el que presenta el 

informe y anote los totales en la tabla siguiente. 
Al comprobar las cuentas de los programas/proyectos, ofrezca una estimación de las cuentas que realmente se han 

desembolsado en el bienio sobre el que se presenta el informe.   
Sumas facilitadas a los países Partes afectados mediante programas y proyectos relacionados con la DDTS  

 
 
Bienio 

Moneda Sumas comprometidas Estimación de las cantidades 
desembolsadas 

2008 -2009    
2010 - 2011    
2012 - 2013    
2014 - 2015    
2016 - 2017    

Especifique las fuentes empleadas para extraer la información proporcionada anteriormente (añada 
tantas filas como sea necesario). En el caso de presentación de informes en línea, también puede cargar 
documentos pertinentes. 

1. 

2. 

Fuentes de 
información  

3. 

Meta general - 
Contribución 
nacional a la meta 

- 
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Evaluación 
cualitativa 

Identifique los motivos de la tendencia creciente o decreciente de los recursos financieros facilitados a 
los países Partes afectados para luchar contra la DDTS desde el año 2012 (seleccione tantas casillas 
como sea necesario y puntúe según el nivel de importancia).   
 

Motivos del crecimiento 
 

Sin 
importanci

a 

Importante Muy 
importante 

Aumento de los recursos nacionales disponibles para la 
cooperación para el desarrollo en general 

   

Mejora del perfil de la CLD a nivel global, incluida la 
vigilancia del desempeño 

   

Aumento de la priorización de la CLD por países Partes 
desarrollados 

   

Otro (especificar): (máx. 30 palabras) 
 
 
 

   

 

Motivos del decrecimiento 
 

Sin 
importanci

a 

Importante Muy 
importante 

Reducción de los recursos financieros dedicados al 
desarrollo de la cooperación en general 

   

Existen otros marcos de cooperación para el desarrollo 
más atractivos que la CLD 

   

Otro (especificar): (máx. 30 palabras) 
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  D.  Anexo financiero estándar 

11. El CRIC ha recomendado que la presentación de informes financieros se base en un 
formato de presentación de informes financieros estándar a emplear por los países Partes 
afectados y sus asociados para el desarrollo. También se indica que el énfasis en los 
informes se debe poner en las cuestiones financieras así como en el análisis del impacto de 
las actividades emprendidas (ICCD/CRIC(8)/5). 

12. El objetivo del anexo financiero estándar consiste en consolidar la información sobre 
los recursos movilizados por los países Partes afectados y sus asociados para el desarrollo 
en el marco de estrategias y programas de acción pertinentes. De este modo se facilita la 
agregación de datos en compromisos financieros, corrientes financieras y recursos 
disponibles por parte de todas las fuentes de financiación pertinentes para actividades 
relacionadas con la aplicación de la Convención. También contribuye a minimizar el conteo 
doble en las estadísticas financieras (ICCD/CRIC(8)/5/Add.4). 

13. Cada país Parte y otras entidades informantes deben usar el anexo financiero 
estándar para enumerar todos los compromisos financieros contraídos durante el período de 
presentación de informes en apoyo a las instituciones, los programas, los proyectos y demás 
iniciativas adoptadas a nivel nacional o internacional para la aplicación de la Convención.  

14. Más específicamente, para cada asignación o compromiso financiero pertinente 
realizado en el periodo de presentación de informes, el anexo financiero estándar requiere 
un conjunto de datos mínimo agrupado como sigue: 

(a) Identificación: por ejemplo, los datos necesarios para identificar la entidad 
informante, la fuente de financiación y la actividad financiada; 

(b) Datos básicos: por ejemplo, los datos relativos al número y al tipo de 
compromisos financieros contraídos, así como la región, la organización o el país receptor, 
y el período de financiación, en su caso; 

(c) Clasificación: por ejemplo, categorización de la actividad financiada de 
conformidad con los marcadores de Río para la desertificación, y los códigos de actividad 
pertinentes (CAP) de la CLD.1  

15. La plantilla proporcionada sirve de orientación para la elaboración del anexo 
financiero estándar, que responde a las recomendaciones del CRIC 7 y constituye la guía 
metodológica del MM para la presentación de informes financieros2 al CRIC 6 como parte 
del informe del Grupo de Trabajo Ad Hoc Intergubernamental para el mejoramiento de los 
procedimientos de comunicación de la información.  

 

 1 Las directrices de referencia rápida sobre el uso de los marcadores de Río y los CAP se suministran 
en un documento separado (Guía de referencia rápida – ICCD/CRIC(9)/INF.11). Puede obtener 
referencias adicionales en los documentos siguientes:  
- Directivas para la presentación de informes del sistema de información crediticia – apéndice de los 
marcadores de Río -DCD/DAC(2002)21/ADD http://www.oecd.org/dataoecd/44/46/35646074.pdf 
- Directivas para la presentación de informes del sistema de información crediticia - 
DCD/DAC(2007)39/FINAL/ADD: http://www.oecd.org/dataoecd/16/53/1948102.pdf 
- Códigos de actividad pertinentes:  http://www.global-mechanism.org/RACs.pdf.  

 2 Mejoramiento de los procedimientos de comunicación de la información, así como de la calidad y del 
formato de los informes que se deben presentar a la Conferencia de las Partes - 
ICCD/CRIC(8)/5/Add.4 : http://global-mechanism.org/dynamic/File/cop9/Financial% 
20annex%20and%20programme%20and%20project%20sheet.pdf  

http://www.oecd.org/dataoecd/44/46/35646074.pdf
http://www.oecd.org/dataoecd/16/53/1948102.pdf
http://global-mechanism.org/dynamic/File/cop9/Financial%25%2020annex%20and%20programme%20and%20project%20sheet.pdf
http://global-mechanism.org/dynamic/File/cop9/Financial%25%2020annex%20and%20programme%20and%20project%20sheet.pdf
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16. En la plantilla, las zonas sombreadas contienen información y textos explicativos, 
mientras que las zonas blancas están reservadas para la presentación de información y 
deben ser cumplimentadas por las entidades informantes con datos o información 
redactada. 

17. El párrafo 8 de la decisión 13/COP.9 invita a las Partes y a otras entidades 
informantes a consultar la terminología y las definiciones comunes. Por ello, estas 
directrices se deben leer conjuntamente con el glosario exhaustivo presentado en un 
documento separado (ICCD/CRIC(9)/13). 
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   Plantilla para la presentación de informes sobre el anexo financiero estándar   

 

A. Identificación 

Introduzca el nombre del país o de la organización que presenta el informe 
oficial a la CLD al que se adjunta el compromiso financiero en forma de anexo 
financiero estándar consolidado. 

1. Entidad informante 

 

Introduzca el nombre completo y el acrónimo (en su caso) de la organización 
que ha contraído el compromiso financiero.  

2. Organismo de financiación   
 

Introduzca el nombre o el título de la actividad, el proyecto, el programa, la 
organización o la iniciativa financiada con este compromiso financiero. 

3. Nombre de la actividad de 
financiación  

 

Introduzca el código de identificación (ID), el número o el acrónimo de la 
actividad financiada (si se conoce). 

4. Código de identificación  

 

B. Datos básicos 

Introduzca el nombre de los países, subregiones o regiones en los que se esté 
desarrollando o se deba desarrollar la actividad. Indique “mundial” si la 
actividad se desarrolla a escala mundial o no tiene un centro geográfico 
específico. 5. Países o subregiones receptores 

 

Introduzca el nombre completo y el acrónimo de las organizaciones a las que 
se han transferido o se transferirán los fondos. 

6. Organizaciones receptoras 

 

Introduzca el nombre completo y el acrónimo de los organismos u 
organizaciones responsables de la ejecución de la actividad. 

7. Organismos de ejecución  
 

Introduzca la fecha en la que las organizaciones han aprobado formalmente el 
compromiso financiero (por ejemplo, 15/01/2011). 

8. Fecha del compromiso (dd/mm/año) 
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Indique la denominación de la moneda del compromiso financiero (por 
ejemplo, EUR, USD, YEN, etc.). 

9. Moneda 
 

Introduzca la suma total de dinero comprometida como campo numérico 
indicando la cifra entera (por ejemplo, introduzca 1500000 para indicar 1,5 
millones). No utilice abreviaciones, símbolos o decimales.  

10. Suma comprometida  

 

Indique el tipo de financiación proporcionada mediante el compromiso 
financiero (por ejemplo, donación, préstamo en condiciones favorables, fondos 
colectivos, apoyo sectorial, canje de deudas, inversión en acciones, etc.).  11. Tipo de financiación 

 

Introduzca la fecha en la que la organización receptora ha dispuesto o se 
espera que disponga de la financiación (por ejemplo, 15/01/2011). 

12. Fecha de inicio (dd/mm/año) 
 

Introduzca la fecha en la que la organización receptora ha utilizado o se 
espera que utilice la financiación (por ejemplo, 15/01/2011), en su caso. 

13. Fecha de terminación 
(dd/mm/año) 

 

Indique el período que cubre esta financiación, en su caso, expresado en el 
número de meses (campo numérico, no utilice abreviaciones, símbolos o 
decimales). 

14. Duración (n.º de meses) 

 

C. Clasificación 

Asigne el marcador de Río para la desertificación apropiado a la actividad 
financiada seleccionando sólo una de las casillas siguientes (consulte la nota 
relativa a los marcadores de Río si desea obtener más información, ejemplos e 
instrucciones). 15. Marcador de Río para la 

desertificación   
         0                     1                          2                        3 

Indique todos los códigos de actividad pertinentes (CAP) que se pueden 
aplicar a la actividad financiada (consulte la nota relativa a los PAC si desea 
obtener más información, ejemplos e instrucciones). Añada tantas filas como 
sea necesario. 

i. 

ii. 

16. Códigos de actividad pertinentes 
(CAP) 

iii. 

36  
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17. Fuentes de información 

Especifique las fuentes empleadas para extraer la información proporcionada 
a continuación (añada tantas filas como sea necesario). En el caso de 
presentación de informes en línea, también puede cargar documentos 
pertinentes. 

i. 

ii. 

iii. 
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  E.  Hoja de programas y proyectos 

18. Las hojas de programas y proyectos se emplean para ofrecer información más 
detallada sobre los programas y los proyectos adoptados o realizados en el periodo de 
presentación de informes. Incluyen los programas y los proyectos en tramitación así como 
las propuestas finales presentadas para su financiación a fuentes de financiación internas o 
externas. A todas las Partes y otras entidades informantes que participan en la financiación, 
la coordinación y la aplicación de programas y proyectos pertinentes se les solicita que 
elaboren una hoja de programas y proyectos para cada uno de ellos y que las adjunten al 
informe oficial que presentan a la CLD.  

19. La plantilla proporcionada sirve de orientación para la elaboración de la hoja de 
programas y proyectos. Estas plantillas tienen el objetivo de recopilar un conjunto de datos 
cuantitativos y cualitativos mínimo para facilitar el análisis de las corrientes financieras y 
de inversión y la elaboración de estadísticas financieras óptimas relacionadas con la 
aplicación de la CLD (ICCD/CRIC(8)/5/Add.4), con vistas a examinar el progreso en la 
aplicación de la Convención y la Estrategia. La hoja de programas y proyectos también 
facilita el cálculo de determinados indicadores del desempeño3 y de impacto. 

20. Una característica distintiva de la hoja de programas y proyectos es que permite que 
los países Partes y otras entidades informantes especifiquen con qué objetivo estratégico y 
operacional de la Estrategia se identifica cada programa o proyecto. Además, también 
permite categorizar los componentes individuales del programa o el proyecto con los 
marcadores de Río para la desertificación y los códigos de actividad pertinentes (CAP).  

21. Además, la hoja de programas y proyectos se puede utilizar para indicar si el 
programa o el proyecto debe tratar los objetivos de otras convenciones de Río, por ejemplo, 
el Convenio de las Naciones Unidas sobre la Diversidad Biológica (CDB) y la Convención 
Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (CMNUCC). Esto se realiza 
mediante el uso de los marcadores de Río sobre la diversidad biológica y el cambio 
climático, respectivamente.4  

22. La hoja de programas y proyectos ofrece la oportunidad de incrementar la 
visibilidad de programas y proyectos pertinentes, creando así las condiciones para mejorar 
el intercambio de experiencias y enseñanzas así como la transferencia de conocimientos en 
general. También favorece la colaboración y el establecimiento de redes a la vez que 
facilita la identificación de sinergias potenciales. 

23. Finalmente, la hoja de programas y proyectos también permite que los países Partes 
y otras entidades informantes proporcionen descripciones de los resultados previstos o 
logrados. Esta información facilitará la evaluación cualitativa del progreso en la aplicación 
de la Estrategia, incluido el rendimiento de la inversión. El CRIC empleará los análisis de la 

 

 3 Tal como indicadores del desempeño CONS-O-3, CONS-O-17, y CONS-O-18,  
 4 Las directrices de referencia rápida sobre el uso de los marcadores de Río se suministran en un 

documento separado (Guía de referencia rápida – ICCD/CRIC(9)/INF.11). Puede obtener referencias 
adicionales en los documentos siguientes:  
- Directivas para la presentación de informes del sistema de información crediticia – apéndice de los 
marcadores de Río -DCD/DAC(2002)21/ADD http://www.oecd.org/dataoecd/44/46/35646074.pdf 
- Directivas para la presentación de informes del sistema de información crediticia - 
DCD/DAC(2007)39/FINAL/ADD: http://www.oecd.org/dataoecd/16/53/1948102.pdf  

http://www.oecd.org/dataoecd/44/46/35646074.pdf
http://www.oecd.org/dataoecd/16/53/1948102.pdf


ICCD/CRIC(9)/INF.3 

 39 

 

información financiera5 procedente de la hoja de programas y proyectos para evaluar los 
resultados, el rendimiento y los impactos. 

24. Para minimizar la carga de la presentación de informes y evitar discrepancias en la 
información anexada a los informes procedentes de distintas entidades, se recomienda que 
los asociados del proyecto identifiquen las maneras más adecuadas de coordinar la 
elaboración de las hojas de programas y proyectos con el fin de garantizar que en un mismo 
proyecto se presentan datos sistemáticos. También se aconseja elaborar sólo una hoja de 
programas y proyectos para un gran conjunto de programas en vez de hojas de programas y 
proyectos separadas para cada pequeño proyecto que contiene. 

25. En la plantilla de la hoja de programas y proyectos, las zonas sombreadas contienen 
información y textos explicativos, mientras que las zonas blancas están reservadas para la 
presentación de información y deben ser cumplimentadas por los países Partes y otras 
entidades informantes con datos o información redactada. 

 

 

 5 De conformidad con el párrafo 21 y 22 de la decisión 13/COP 9:     
http://global-mechanism.org/dynamic/File/Simone/Decision%2013.pdf  

http://global-mechanism.org/dynamic/File/Simone/Decision%2013.pdf
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   Plantilla para la presentación de informes sobre la hoja de programas y proyectos 

 

1. Título 

Introduzca el título del 
programa/proyecto y el subtítulo, en su 
caso. 

 

2. Organizaciones 

Introduzca el nombre completo y el 
acrónimo de las organizaciones 
informantes.  

 

3. Función de las organizaciones en 
el programa/proyecto 

Indique la función de la organización 
informante que participa en el 
programa/proyecto (por ejemplo, 
organismo de financiación, organismo 
de aplicación, etc.). 

 

4. Organizaciones de la sociedad civil e instituciones de ciencia y tecnología 

Introduzca los nombres de las organizaciones de la sociedad civil, incluidas las organizaciones no gubernamentales, las 
instituciones de investigación y las instituciones de ciencia y tecnología que participan en el programa/proyecto. Nota: Esta 
información se deberá considerar para el cálculo del indicador del desempeño n.º CONS-O-3. 
i. 

ii. 

iii. 

iv. 

v. 

5. Países o subregiones beneficiarios 

Introduzca el nombre de los países, 
subregiones o regiones que se benefician 
del programa/proyecto. Indique 
“mundial” en caso de no existir un 
centro geográfico específico. 

 

6. Superficie de la 
zona/demarcación administrativa 
identificada 

Superficie de la zona Demarcación administrativa 

Indique la zona total expresada en 
hectáreas (campo numérico, no utilice 
abreviaciones, símbolos o decimales). 
Indique también la demarcación 
administrativa identificada en la zona 
del proyecto, si se conoce, mediante el 
programa/proyecto. 
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7. Grupos destinatarios 

Introduzca los distintos interesados, 
como las personas, los grupos o las 
organizaciones, que se han visto 
positivamente afectados por su 
participación en la aplicación de una 
iniciativa/proyecto/programa. 

 

8. Beneficiarios 

Introduzca el número de personas que se 
benefician del programa/proyecto, si se 
conoce (campo numérico, no utilice 
abreviaciones, símbolos o decimales). 

 

9. Código de identificación  

Introduzca el código de identificación 
(ID) o el número del programa/proyecto, 
facilitado por el organismo pertinente 
(en su caso). 

 

10. Situación 

Indique la situación del 
programa/proyecto al cumplimentar este 
formulario. 

 
    
En tramitación                       En curso                         Terminado 

11. Fecha de inicio (dd/mm/año) 

Indique la fecha en la que empezó o 
debe empezar el programa/proyecto, si 
se conoce (por ejemplo, 15/01/2011). 

 

    

 

12. Fecha de terminación 
(dd/mm/año) 

Indique la fecha en la que finalizó o 
debe finalizar el programa/proyecto, si 
se conoce (por ejemplo, 15/01/2011). 

 

 41 
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Fuente Moneda Suma 

Escriba el nombre 
completo y el 
acrónimo de todas 
las organizaciones de 
cofinanciación. 

Para cada 
cofinanciación, indique la 
denominación de la 
moneda usada (por 
ejemplo, EUR, USD, 
YEN, etc.).   

Indique la suma de la 
financiación prestada por cada 
organización de cofinanciación 
(campo numérico, no utilice 
abreviaciones, símbolos o 
decimales). 

i.   

ii.   

iii.   

iv.    

13. Cofinanciación del 
programa/proyecto 

v.    

CMNUCC 
14. Marcadores de las convenciones 

de Río de las Naciones Unidas 
CLD 

adaptación mitigación 
CNUDB 

Asigne el marcador de Río adecuado al 
programa/proyecto (consulte la nota 
relativa a los marcadores de Río si 
desea obtener más información, 
ejemplos e instrucciones). 

 
   0      1      2      3 

 
   0          1          2 

 
   0      1      2 

 
   0          1         2 

15. Objetivos estratégicos 1 2 3 4 

Indique qué objetivo estratégico de la 
Estrategia Decenal de la CLD trata el 
programa/proyecto. 

    

16. Objetivos operacionales 1 2 3 4 5 

Indique qué objetivo operacional de la 
Estrategia Decenal de la CLD trata el 
programa/proyecto. 
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17. Objetivos del programa/proyecto 

Indique los objetivos que persigue el programa/proyecto, tal y como especifica la documentación relacionada, seleccionando de 
la lista de propósitos los códigos proporcionados en el documento (Guía de referencia rápida – ICCD/CRIC(9)/INF.11). La lista 
de propósitos de la OCDE también está disponible en el enlace siguiente: 
http://www.oecd.org/document/21/0,3343,en_2649_34447_1914325_1_1_1_1,00.html. 

i. 

ii. 

iii. 

iv. 

v. 

18. Componentes del 
programa/proyecto  

Moneda Suma 
Marcador de Río para 
la desertificación 

Códigos de actividades 
pertinentes (CAP) 

Indique los componentes específicos 
del programa/proyecto, si se conocen, 
tal y como especifica la 
documentación relacionada.  
 
Nota: Esta información se deberá 
considerar para el cálculo del 
indicador del desempeño n.º CONS-
O-18.   

Indique la 
denominac
ión de la 
moneda 
(por 
ejemplo, 
EUR, 
USD, 
YEN, etc.). 

Indique la suma 
asignada a cada 
componente del 
programa/proyec
to (campo 
numérico, no 
utilice 
abreviaciones, 
símbolos o 
decimales). 

Asigne el marcador de 
Río para la 
desertificación adecuado 
a cada componente del 
programa/proyecto 
(consulte la nota relativa 
a los marcadores de Río 
si desea obtener más 
información, ejemplos e 
instrucciones). 

Indique todos los 
códigos de actividad 
pertinentes (CAP) que 
se pueden aplicar a los 
componentes del 
programa/proyecto 
(consulte la nota 
relativa a los CAP si 
desea obtener más 
información, ejemplos e 
instrucciones). 

i.     

ii.     

iii.     

iv.      

v.      

vi.      

 
19. Resultados previstos o logrados 

 

Ofrezca información sobre los resultados previstos o logrados de la aplicación del programa/proyecto (máx. 100 palabras). 

i. 

ii. 

iii. 

iv. 

v. 

http://www.oecd.org/document/21/0,3343,en_2649_34447_1914325_1_1_1_1,00.html
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20. Fuentes de información 

 
Especifique las fuentes empleadas para extraer la información proporcionada a continuación (añada tantas filas como sea 
necesario). En el caso de presentación de informes en línea, también puede cargar documentos pertinentes. 

i. 

ii. 

iii. 
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  F. Información adicional 

26. La sección relativa a la información adicional pretende proporcionar un instrumento 
de flexibilidad en el ejercicio de presentación de informes así como enriquecer la base de 
conocimiento del CRIC en cuestiones concretas a las que se enfrentan los países Partes y, 
por lo tanto, realizar recomendaciones más concretas y específicas a la Conferencia de las 
Partes (CP). Permite a los países Partes observar y presentar informes sobre cuestiones que 
no se cubren en ningún otro lugar pero que, sin embargo, son importantes en el marco de la 
aplicación de la Estrategia y la Convención. 

27. La sección de información adicional permite recibir comentarios sobre el proceso de 
presentación de informes. También pretende satisfacer solicitudes ad hoc de la CP para la 
presentación de informes sobre temas específicos o nuevos requisitos de presentación de 
informes resultado de las deliberaciones de la CP que puedan reemplazar las existentes y 
modificar la aplicación. 

28. La plantilla propuesta para la presentación de informes se ajusta al mandato de los 
países Partes desarrollados en el marco de la Convención, tal y como se especifica en el 
párrafo 17 de la decisión 13/COP.9.  
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   Plantilla para la presentación de informes sobre información adicional 

 
INFORMACIÓN ADICIONAL 

Sección 1. Presentación de informes sobre cuestiones relacionadas con el proceso 
 
Recursos financieros ¿Su país podría disponer de los recursos financieros necesarios para satisfacer las obligaciones 

relativas a la presentación de informes a la CLD? 
 

 Sí 

 No 

 
Ofrezca una estimación de la suma invertida del presupuesto nacional de su país en el proceso 
de presentación de informes a la CLD. 
 

Moneda  

Suma  

   
Recursos humanos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

¿Cuántas personas participaron en su país en el proceso de presentación de informes a la CLD? 
 

Número de personas  

 
Haga una estimación del número total de personas/días dedicados por estas personas al proceso 
de presentación de informes a la CLD: 
 

Número de personas/días  
 

Conocimientos ¿Su país podría disponer de los recursos técnicos y de los conocimientos científicos necesarios 
para satisfacer las obligaciones relativas a la presentación de informes a la CLD? 
 

 Sí 

 No 

  
Participación y 
consultas 

¿Se aplicó un planteamiento basado en la participación y las consultas para involucrar a los 
interesados pertinentes en el proceso de presentación de informes?  
 

 Sí 

 No 
 

Reunión de validación ¿Se celebró una reunión de validación como herramienta para integrar los interesados en el 
proceso de presentación de informes?  
 

 Sí 

 No 
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Portal PRAIS ¿Recibió capacitación sobre el acceso y el uso del portal PRAIS? 
 

 Sí 

 No 

 
Identifique las dificultades de la presentación de informes en línea, en su caso (seleccione tantas 
casillas como sea necesario y puntúe según el nivel de importancia).    
 

 Sin 
importancia 

Importante Muy 
importante 

Acceso lento a Internet    

Complejidad del sistema    
Dificultades para obtener las credenciales de 
acceso 

   

Otro (especificar): (máx. 30 palabras) 
 
 
 
 

   

 
 

Sección 2. Adaptación de solicitudes específicas en las decisiones de la CP 
 

Los párrafos 2, 3 y 24 de la decisión 13/COP.9 prevén un proceso iterativo para perfeccionar el 
conjunto de indicadores del desempeño adoptados de forma provisional por esta decisión. Como 
herramienta para implementar este proceso iterativo, los países Partes afectados pueden ofrecer 
en este punto sus sugerencias y recomendaciones para la mejora.  
 
Seleccione sólo las casillas en los casos en los que haya encontrado dificultades en la 
presentación de informes sobre uno o más indicadores. Indique en relación con qué criterios e-
SMART (acrónimo en inglés) se debe mejorar el indicador.  
 

 económic
o 

eSpecífico Mensura
ble 

Alcanza
ble 

peRtinente sujeTo a 
un plazo 

determina
do 

CONS-O-1       

CONS-O-3       

CONS-O-4       

CONS-O-6       

CONS-O-7       

CONS-O-8       

CONS-O-11       

CONS-O-13       

CONS-O-14       

Informe sobre 
solicitudes específicas 
de la CP; proceso 
iterativo sobre 
indicadores 

CONS-O-15       
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Cumplimiento con las 
nuevas deliberaciones 
de la CP que 
reemplazan las 
existentes, en su caso 

- 

Sección 3. Cualquier otra cuestión específica del país 

¿Su país tiene alguna cuestión específica que se debe destacar en la Conferencia de las Partes?   
 

 Sí 

 No 
 

En caso afirmativo, especifique en cuál de las categorías generales siguientes se puede clasificar. 
 

 Marco político, legislativo e institucional 

 Fomento de la capacidad y sensibilización 

 Vigilancia y evaluación/investigación de la DDTS y la ordenación sostenible de las 
tierras 

 Financiación/movilización de recursos 

 Gestión de los conocimientos y apoyo a las decisiones 

 Participación, colaboración y establecimiento de redes 

 Otro (especificar): (máx. 30 palabras) 
 
 
 
 

 
 

Descripción: 
máx. 100 palabras por cuestión 
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  G.  Prácticas óptimas 

29. De conformidad con el anexo V de la decisión 13/COP. 9, las prácticas óptimas de la 
CLD se recopilarán de acuerdo con siete temas: 1. Tecnologías para la ordenación 
sostenible de las tierras, incluida la adaptación; 2. Fomento de la capacidad y 
sensibilización; 3. Vigilancia y evaluación/investigación de la DDTS y la ordenación 
sostenible de las tierras; 4. Gestión de los conocimientos y apoyo a las decisiones; 5. Marco 
político, legislativo e institucional; 6. Financiación/movilización de recursos; 7. 
Participación, colaboración y establecimiento de redes. 

30. Mientras que los temas 2 a 7 representan distintos elementos del entorno propicio 
necesarios para la aplicación y la difusión/actualización de tecnologías para la ordenación 
sostenible de las tierras (impacto indirecto), el tema 1 comprende todas las acciones que 
tienen un impacto directo sobre la desertificación, la degradación de las tierras y la 
mitigación de la sequía.  

31. En particular, tal y como especifica el párrafo 12 del documento 
ICCD/CRIC(8)/5/Add.5, el tema 1 ‘Tecnologías para la ordenación sostenible de las tierras, 
incluida la adaptación’ hace referencia a las tecnologías para la ordenación sostenible de las 
tierras que contribuyen directamente a la prevención, mitigación y rehabilitación de la 
desertificación y la degradación de las tierras agrícolas, pastizales y tierras forestales, con el 
objetivo de mejorar los medios de vida de las poblaciones afectadas y conservar los 
servicios ecosistémicos. La aplicación satisfactoria de las tecnologías para la ordenación 
sostenible de las tierras es la base para alcanzar las metas estratégicos 1, 2 y 3 de la 
Estrategia. El tema 1 también integra cinco de las zonas estratégicas definidas por la 
decisión 8/COP.4, en concreto: (a) la gestión sostenible del uso de la tierra, incluida el 
agua, el suelo y la flora en zonas afectadas; (b) el uso sostenible y la gestión de dehesas; (c) 
el desarrollo de sistemas de producción agrícola y ganadera sostenibles; (d) el desarrollo de 
nuevas fuentes de energía renovable; y (e) la presentación de programas de 
reforestación/repoblación forestal y programas de intensificación de la conservación del 
suelo. 

32. La ICCD/CRIC(8)/5/Add.5 ofrece definiciones para ‘práctica’, ‘buena práctica’ y 
‘práctica óptima’. Estas definiciones se incluyen en un glosario común que las Partes y 
otras entidades informantes deberán consultar al presentar informes a la CLD, de acuerdo 
con el párrafo 8 de la decisión 13/COP.9. 

33. La plantilla para la presentación de informes se basa en la estructura general para la 
documentación de las prácticas óptimas que contienen los párrafos 40 a 43 de la 
ICCD/CRIC(8)/5/Add.5; está adaptada a la documentación de prácticas óptimas 
relacionada con el tema 1 ‘Tecnologías para la ordenación sostenible de las tierras, incluida 
la adaptación’. 

34. Al presentar informes sobre las prácticas óptimas aplicadas a los países Partes 
afectados, se espera que los países Partes desarrollados se hayan puesto en contacto y se 
hayan coordinado con los funcionarios de enlace nacional de la CLD correspondientes, para 
garantizar la coherencia y evitar la duplicación en la práctica. 
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   Plantilla para la presentación de informes sobre prácticas óptimas relativas a las 
tecnologías para la ordenación sostenible de las tierras, incluida la adaptación 

 

TECNOLOGÍAS PARA LA ORDENACIÓN SOSTENIBLE DE LAS TIERRAS, INCLUIDA LA ADAPTACIÓN 

 
Si su país no dispone de prácticas óptimas para el tema ‘Tecnologías para la ordenación sostenible de las tierras, incluida la 

adaptación’ puede omitir el informe siguiente.  
 

Si dispone de prácticas óptimas para la presentación de informes sobre el tema ‘Tecnologías para la ordenación sostenible de 
las tierras, incluida la adaptación’ añada tantas plantillas como sea necesario. 

Derechos de propiedad Aclare si los derechos de propiedad cubren la tecnología descrita en la plantilla, o en parte de 
ella: 
 

 Sí 

 No 

 
En caso afirmativo, ofrezca la información pertinente sobre el titular de los derechos. 
(máx. 100 palabras) 
 
 
 
 
 
 

DESCRIPCIÓN 

Sección 1. Contexto de la práctica óptima: condiciones marco (entorno natural o humano)  
 

Título de la práctica óptima  
 

Lugar (en su caso, incluir 
también un mapa) 

 

Si el lugar tiene fronteras bien 
definidas, especifique la 
extensión en hectáreas 
 

 

Hectáreas (ha)  
 

Población estimada que vive en 
el lugar  
 
 

 
  Número de personas  

Uso de la tierra imperante en el 
lugar especificado 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 Tierras agrícolas 

 Pastizales 

 Tierras forestales 

 Tierras improductivas 

 Asentamiento humano 

 Otro (especificar) (máx. 30 palabras) 
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Breve descripción del entorno 
natural en el lugar especificado 

Clima: 
(máx. 50 palabras) 
 
Suelo: 
(máx. 50 palabras) 
 
Topografía: 
(máx. 50 palabras) 

 

Condiciones socioeconómicas 
imperantes de los habitantes del 
lugar o las proximidades 

Nivel de ingresos:  
(máx. 50 palabras) 
 
Principales fuentes de ingresos: 
(máx.. 50 palabras) 
 
Tenencia de la tierra y derechos de uso de la tierra: 
(máx. 50 palabras) 
 

Breve descripción de la 
práctica óptima 
 

máx. 250 palabras 
 

¿En base de qué criterios o 
indicadores (no relacionados 
con la Estrategia) se ha 
considerado la práctica 
propuesta y la tecnología 
correspondiente como ‘mejor’?  

máx. 100 palabras 
 

Sección 2. Problemas tratados (causas directas e indirectas) y objetivos de la práctica óptima  
 

En relación con la DDTS, la 
práctica óptima contribuye 
directamente a:  
 
 
 

 
 
 
 
  

 La prevención 

 La mitigación 

 La adaptación 

 La rehabilitación 

1. (máx. 50 palabras) 
2. (máx. 50 palabras) 
3. (máx. 50 palabras) 

Principales problemas que trata 
la práctica óptima 

4. (máx. 50 palabras) 

Explique los problemas 
específicos de la degradación 
de las tierras que trata la 
práctica óptima. 

máx. 100 palabras 
 
 

 

1. (máx. 50 palabras) 
2. (máx. 50 palabras) 
3. (máx. 50 palabras) 

Especifique los objetivos de la 
práctica óptima.  

4. (máx. 50 palabras) 
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Sección 3. Actividades  
 

Objetivo 1. 
1. (máx. 50 palabras) 
2. (máx. 50 palabras) 
3. (máx. 50 palabras) 
Objetivo 2. 
1. (máx. 50 palabras) 
2. (máx. 50 palabras) 
3. (máx. 50 palabras) 
Objetivo 3. 
1. (máx. 50 palabras) 
2. (máx. 50 palabras) 
3. (máx. 50 palabras) 

Breve descripción de las 
principales actividades, por 
objetivo 

Objetivo 4. 
1. (máx. 50 palabras) 
2. (máx. 50 palabras) 
3. (máx. 50 palabras) 

Breve descripción de la 
tecnología 
 

máx. 250 palabras 
 
 
 

Especificaciones técnicas de la 
tecnología, en su caso 
 

máx. 250 palabras 
 
 
 

Sección 4. Instituciones o agentes involucrados (colaboración, participación y función de los interesados)  
 

Nombre y dirección de la 
institución que desarrolla la 
tecnología  

 

¿La tecnología se desarrolló en 
una alianza? 
 
 

 

 Sí 

 No 

 
En caso afirmativo, enumere los asociados: 
1. 
2. 
3. 
4. 

Especifique el marco en el que 
se promovió la tecnología. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 Iniciativa local 

 Iniciativa nacional – gubernamental 

 Iniciativa nacional – no gubernamental 

 Iniciativa internacional 

 Iniciativa basada en un programa/proyecto 

 Otro (especificar) (máx. 30 palabras) 
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¿La participación de 
interesados locales, incluidas 
las organizaciones de la 
sociedad civil, favoreció el 
desarrollo de la tecnología? 
 

 

 Sí 

 No 

 
En caso afirmativo, enumere los interesados participantes: 
1. 
2. 
3. 
4. 
 

Detalle la función de los 
interesados enumerados 
anteriormente en cuanto a 
diseño, introducción, uso y 
mantenimiento de la 
tecnología, en su caso. 

máx. 250 palabras 
 

¿La población que habitaba en 
el lugar o en las proximidades 
participó en el desarrollo de la 
tecnología?  

 

 Sí 

 No 

 
¿En caso afirmativo, de qué manera? 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Consultas 

 Planteamientos basados en la participación 

 Otro (especificar) (máx. 30 palabras) 
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ANÁLISIS 

Sección 5. Contribución al impacto  
 

Especifique a qué objetivo 
estratégico de la Estrategia 
contribuye la tecnología 
(se puede seleccionar más de 
una casilla). 
 
 
 

 
  

 1. Mejorar las condiciones de vida de las poblaciones afectadas 

 2. Mejorar las condiciones de los ecosistemas afectados 

 3. Generar beneficios mundiales mediante la aplicación efectiva   de la 
CLD 

Producción o productividad: 

1.  (máx. 50 palabras) 

2.  (máx. 50 palabras) 

Nivel socioeconómico (incluido el nivel cultural): 

1. (máx. 50 palabras) 

2. (máx. 50 palabras) 

Nivel medioambiental: 

1. (máx. 50 palabras) 

2. (máx. 50 palabras) 
Otro (especificar): 

1. (máx. 50 palabras) 

Describa los impactos in situ 
(los dos principales impactos 
por categoría). 

2. (máx. 50 palabras) 
Describa los dos principales 
impactos fuera del lugar (por 
ejemplo, que no se registran en 
el lugar, pero sí en las zonas 
próximas). 

1. (máx. 50 palabras) 
2. (máx. 50 palabras)  

 
 

    


